
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 19 de diciembre de 2023 

RESOLICION N" 272/2023. 

VISTO: la Resolución N° 225/2023 de fecha 9 de noviembre de 2023, dictada por la Junta 
Departamental de Lavalleja. 
RESULTANDO: que en la misma se estableció realizar un llamado a concurso interno de 
oposición y méritos para proveer una vacante de Oficial 1° entre los funcionarios que ocupan 
cargos de Oficial 2° de la Junta Departamenta. 
CONSIDERANDO [: que el dia 1° de diciembre de 2023 se realizó el mencionado concurso. 

CONSIDERANDO II: que el dia 8 de diciembre se reunieron el Tribunal de Concurso y Post 
Concurso, con los concursantes y la veedora del gremio AFUNJALAV, Cra. Diana López. 
CONSIDERANDO III: que luego de develadas las notas de la prueba de suficiencia y la 

antigüedad calificada se estableció la siguiente lista de prelación. 

ORDEN CÉDULA 

2 

NOMBRE 

3.727.037-9 ANDREA 

CÓCCARO 

4.246.731-5 NELSON CESAR 

Concursantes. 

SERIE A NO 58218 

PUNTAJE 

OPOSICION 

62 

56 

PUNTAJE 
MÉRITOS 

(CALIFICACIÓN 
FUNCIONAL MÁS 

ANTIGÜ:DAD) 

30,0000 

26,4887 

PUNTAJE 
TOTAL 

92,0000 

82,4887 

CONSIDERANDO IV: que tomado conocimiento del resultado, notificados los funcionarios 
concursantes, y vencido el plazo establecido en el Art, 317 de la Constitución de la República 
y en el Decreto 500/91, de 10 dias corridos sin mediar interposición de recurso por parte de los 

CONSIDERANDO V: que el dia 5 de enero de 2024 dichos funcionarios cumplen un año de 
antigüedad en el cargo de Oficial 20 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal ) Articulo 1° del 
Reglamento Interno del Cuerpo. 



El Presidente de la Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

- Designase para ocupar el cargo presupuestado de Oficial 1°, Escala•ón Administrativo de la 

Junta Departamental de Lavalleja, con la asignación que fija el Presupuesto vigente, a la Sra. 

Andrea Viviana CÏccaro Piedrahita, C.I. 3.727.037-9, SBA 27809, a partir del día 5 de enero 

de 2024. 

- Previa intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, 

comuníquese a la Contadora de la Junta Departamental y a quien corresponda a los efectos 

correspondientes. 

- Dese cuenta a la Junta Departamental de Lavalleja en la próxima sesión. 

Graciel~ Umpiérrez Bolis 
Sedretario 

TA DEA 

oagain Hfeandez 
\Presidente 
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